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usufructo 

 
 

 
  

 

 
 

 copropiedad 

  

 Derecho real a la propiedad, diremos que ésta se manifiesta en el poder jurídico que una persona ejerce en forma 

directa e inmediata sobre una cosa para aprovecharla totalmente en sentido jurídico. siendo oponible este poder a un 

sujeto pasivo universal, por virtud de una relación que se origina entre el titular y dicho sujeto 

 

 

Copropiedad cuando una cosa o un derecho patrimonial pertenecen, pro indiviso, a dos o más personas. Los copropietarios no 

tienen dominio sobre partes determinadas de la cosa, sino un derecho de propiedad sobre todas y cada una de las partes de la 

cosa en cierta proporción, es decir sobre parte alícuota. 

  

  

 

 

 

 

 

Derechos reales 

 

 

 

 

 

   

 E1 usufructo es un derecho real, temporal, por naturaleza vitalicio, para usar y disfrutar de los bienes 

ajenos sin alterar su forma ni substancia. El usufructo puede recaer sobre toda clase de bienes, tanto 

muebles como inmuebles, corporales e incorporales. Por consiguiente, el usufructo se constituye no 

sólo sobre las cosas sino sobre los derechos también, o sea, bienes incorporales.  

   

El usufructo recae sobre derechos tanto reales como personales. Cuando el usufructo se constituye sobre 

cosas materiales, se ejerce por la apropiación que hace el usufructuario de los frutos o productos de la cosa. 

Cuando el usufructo recae sobre derechos, se ejerce por la apropiación que hace el usufructuario de los 

beneficies económicos que el mismo derecho traiga consigo.



 

 

 

 

 
 

 prescripció

n

Las servidumbres constituyen desmembramientos de la propiedad de importancia por cuanto a su gran variedad y por la 

utilidad que presentan para el mejor aprovechamiento o beneficio de ciertos predios. Las servidumbres son gravámenes 

reales que Se imponen en favor del dueño de un predio y a cargo de otro fundo propiedad de distinto dueño, para beneficio 

o mayor utilidad del primero. Servidumbres positivas y negativas, Servidumbres urbanas y rústicas. 

 

La prescripción es un medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo 

las condiciones establecidas por la ley. La adquisición de bienes en virtud de la posesión, se llama prescripción positiva; la 

liberación de obligaciones, por no exigirse su cumplimiento, se llama prescripción negativa. Solo pueden prescribirse los 

bienes y obligaciones que están en el comercio, salvo las excepciones establecidas por la ley. Pueden adquirir por prescripción 

positiva todos los que son capaces de adquirir por cualquier otro título; los menores y demás incapacitados pueden hacerlo 

por medio de sus legítimos representantes. 

 

 

 

 
 

La 

propiedad 

Servidumbre  



 

   

Sucesión 

hereditaria  

En el derecho, la 

sucesión 

hereditaria 

implica que una 

persona, el 

testador o de 

cujus, traspase a 

otra, heredero o 

legatario, su 

patrimonio. 

La herencia  

Sucesiones 

legitima  

Estos últimos serán 

fundamentalmente sus familiares, 

transfiriéndoles la titularidad de 

bienes, derechos y obligaciones. 

También puede hacerlo a personas 

sin parentesco e inclusive 

instituciones públicas o privadas. La 

herencia es la sucesión en todos los 

bienes del difunto y en todos los 

derechos y obligaciones que no se 

extinguen por la muerte. 

 la herencia es pues, el objeto de la 

sucesión mortis causa. El patrimonio del 

finado es distribuido en un cierto orden 

que se determina por la voluntad del de 

cujus o por la ley. Históricamente la 

sucesión se modeló sobre la idea de una 

copropiedad familiar, lo que explica que la 

ley organice la sucesión ab in-testato con 

base al parentesco. 

 

  

El legado 

  

El legado es la transmisión de un bien 

específico y determinado a una 

persona a la que se llama legatario. 

Cuando no existan disposiciones 

específicas para los legatarios en el 

testamento, éstos se regirán por las 

mismas normas que hay para los 

herederos. El legado se puede ver 

desde dos puntos de vista: el primero, 

como el nombramiento en la sucesión 

para heredar sobre la masa hereditaria 

a título particular o individual 

respecto de un bien determinado; el 

segundo, como la prestación de la 

cosa o como la prestación de algún 

hecho o un servicio. 

 

La herencia es la 

sucesión en todos los 

bienes del difunto y en 

todos sus derechos y 

obligaciones que no se 

extinguen por la muerte. 

Este tipo de sucesión 

es una sucesión que se 

tramita por 

disposición de la ley y 

es supletoria de la 

testamentaria. Se 

presenta cuando el de 

cujus no ha otorgado 

testamento, cuando 

existe inobservancia 

de las formalidades de 

ley o tratándose de 

herederos que no 

pueden acceder al 

haber hereditario del 

de cujus.  

Sucesiones  

también se 
reconoce que un 

"bien" es una 
apropiación 

exclusiva de una 
persona y 

claramente son 
valuables en 
dinero. Los 

bienes pueden 
clasificarse en: 

inmuebles, 
privados, 

accesorios, 
vacantes, no 

funcional, entre 
otros. Un bien 

inmueble puede 
ser; una finca, 

bienes raíces. Un 
bien privado;  

PERDIDA DE LA POSESIÓN: La 

posesión puede perderse cuando 

faltan los dos elementos, pero 

también, cuando falta alguno de ellos. 

a) Ausencia de los dos elementos, 

como ocurre en el abandono de cosas. 

b) Pérdida de la posesión por falta del 

animus. Esto ocurre, en primer lugar, 

en los contratos traslativos de 

dominio, cuando se retiene la cosa, 

peco se trasfiere la propiedad. 

 

  
 

 

 

CORRELACION: establece 

relaciones entre factores separados 

llamados variable y se expresan en 

términos de correlación  
 

 

 

DEFENSA DE POSESIÓN: Un 

cuarto efecto de la posesión 

originaria consiste en el ejercicio 

de la acción plenaria de posesión o 

acción publiciana. Dicha acción 

no puede ejercitarse por un 

poseedo derivado.  
 
 


